
Ním. 46. Mártes 17 de AbrU. Año de 1877.

SE PUBLICA EOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS,

Parle oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. Î). G.) y 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real orden.
limo. Sr.: En razon á las fuertes 

variaciones que experimenta la 
temperatura en Panticosa desde 
mediados del mes de Setiembre, 
pur la posición topográfica en que 
se llalla situado dicho punto, y 
siendo perjudicial á la salud de 
los bañistas que acuden al referi
do establecimiento desde la citti- 
da fecha hasta principios de Oc
tubre siguiente, época en que ter
mina la temporada; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), de conformidad conic 
maniíestado por el Director-Médi
co de las termas referidas, se ha 
servido disponer que la tempora
da oficial comprendida desde 16 
de Junio á 30 de Setiembre, que 
ha venido rigiendo hasta el dia, 
se varie para lo sucesivo, dando 
principio el 15 de Junio y termi
nando el 21 de Setiembre.

De Real orden lo comunico 
á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 
19 de Enero de 1877.

Romero y Robledo.
Sr. Director general de Beneflcen- 

ciay Sanidad.
(Gaceta de 20 de Enero.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DXPÜTAGXON.

COMISION PERMANENTE.

Esta Corporación ha acordado cele
brar las stisioues ordinarias del mes 
de la féchalos jueves de todas las se- 
panas á il de ia ma nana,

Logroño 46 de Abril de 1877.=El 
Secretario, Joaquin Farias. .

SESION EXTRAORDINARIA DE 26 DE 
FEBRERO DE 1877,

Eq la Ciudad da Logroño á 25 ,de 
Febrero de 1877 se reuoiei’oa bajo, la 
presidencia del Excmo. Sr. D. Vicente 
Fernandez de ürrulia los Sres. Diputa
dos López Montenegro, R. de la Piscina 
yPlanzon.

Leída el acta del anterior fue apro
bada.

No habiendo remitido el Alcalde de 
Gallinero de Cameros el espediente 
completo de elecciones puesto que falta 
la Copia ceitificada del ucto ue la sesión 
exlraordiuaria que deüio celebrarse el 
16 oel corriente y en la que debió deci- 
oirse la reclamación producida p^r D. 
Estanislao Moreno piuiendo se declare 
con incapacidad legal para ser concejal 
al electo D. Agustin Aiarluiez,se acordó 
rogar ai Sr.GuDernadur se sirva décrétai’ 
la suspension de toma de postsion de su 
cargo por D.Agustín Martínez y prevenir 
ai AiCaidü de Gallinero reinita con ur
gencia el documento ya citado e informe

D" Agustín idaitiiiez tiene interes en 
algún Servicio municipal o su üauor de* 
rematants ue consumos.

Se dio cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Aldeanueva de libro nia- 
nifestando que en la sesión extraordina
ria de 16 uei corriente se acoruó decla
rar con incapacidad legal para ser con
cejal al electo D. Frumoso Aiansilla por 
tener ínteres en un servicio’ piíuiico, lo 
que participa para que se apruebe el 
acuerno ó resuelva eu delln.tiva lo que 
proceda y se indique que procedimien
to ha de seguirse para cubrir la vacan" 
le; se acordo contestar que no hablen” 
dose loimuiado recurso de alzada no es 
necesaria la aprobaciou y que la plaza 
debe quedar vacante pata proveería 
cuando hegüe el caso previsto en el ar- 
uctáo 45 de la ley municipal.

Se leyó otra comunicauion del Al
caide de Valgdñvn consultando si po’

drá admitir la despedida de vecino que 
ha presentado el concejal electo D. Gi- 
riaco Cerro üyarza y si de quedar va
cante esta p'aza habrá de proveerse en 
otro de los que han obtenido votos; se 
acordó informar al Sr. Gobernador 
procede contestar al Alcalde tenga 
presente lo que previenen la Real orden 
de 10 de Julio de 1843 y el capítulo 
2.® de la ley municipal vigente y que 
respecto á las vacantes que puedan 
ocurrir de concejales se proveerán 
cuando llegue el caso previsto en el ar
ticulo 43 de la citada ley y en la forma 
que el mismo.determina.

Se levantó la sesión. El secretario, 
Joaquin Fárias.

SESION DSl. ® DE MARZO 1877.

En la Ciudad de Logroño á uao de 
Marzo ue mil ochocientos setenta y 
siete se reunieron bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. D. Vicente Feruandez 
de Urrulía los Sres. Diputados López 
Montenegro, Plaazon y De Miguel.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Anunciado el remate para la venta 
de los árboles que han de desaparecer 
por la construcción de las tapias de cer
ramiento en la huerta perteneciente a* 
Convento de Monjas Carmelitas, no se 
presentó postor alguno.

Vistos los antecedentes remitidos por 
el Alcalde de Bañares relativos à la 
competencia iniciada con el de El Vi
llar del Rey provincia de Badajoz sobre 
inclusion del mozo Juiiaa Fernandez 
Paiau en sus respectivos alistamientos; 
Resultando qaeel mozo en cuestión es 
huérfano de padres, natural de Bañares 
eu cuyo pueblo tiene tutor y curador: 
Resultando que desde su nihéz ha re
sidido en Villar del Rey hasta hace dos 
años que ingresó voluntariamente en 
el ejercito donde en la actualidad sir
ve: Considerando que por. esta causa ¡ 
no tiene ap.icacion el caso 3. ® del ar
tículo 00 déla ley de 59 de Enero de 
lo56: Considerando que en este caso 
debe tenerse en cuenta la naturaleza 
del mozo coa arreglo al üúm, $ de ai- , 

cho artículo: Vista la Real orden de 
I I de Abril de 1864, se acordó decidir 
la competencia á favor de Bañares y 
cemunicar el acuerdo á la Comisión 
provincial de Badajóz para que resuel
va por su parle lo que crea conveniente.

Examinado el espediente de compe
tencia entre los pueblos de Viilavelayo 
y Canales sobre inclusioodel mozo Re
gino Medel Pablo: Resultando ser este 
huérfano de padres y natural de Viila
velayo donde ha residido con una her
mana hasta 1.® de Julio de 1876 que 
se tras'adó á Canales á servir en clase 
de pastor: Considerando que está de
mostrada la mayor residencia del mo
zo en Viilavelayo durante los dos años 
ultimos: Visto el case 3. ® del artículo 
□3 de la ley de reemplazos, se acordó 
decidir esta competencia á favor de 
Viilavelayo debiendo ser el citado mozo 
esciuido del alistamiento de Canales.

Visto el espediente de competencia 
entre los Ayuntamientos de Rivafrecha 
y Albefile sobre inclusion en sus res
pectivos alistamientos del mozo Salus- 
tiano García Solo: Resultando que si 
bien este se encuentra en Alberite su 
madre ha residido couslaoiemenle y 
reside en Rivafrecha: Visto el case 
1. ® del artículo 55 de la ley do reem
plazos, se acordó declarar bien incluí* 
do al referido mozo en el alistamiento 
de Rivafrecha y que sea esciuido del 
de Aiberile.

Dada cuenta del espedieole de com
petencia entre los Ayuntamientos da 
Cuzcurrita y Tirgo sobre íncluslou del 
mozo Eugenio Moneo Lopez en sus res
pectivos aiistd.mien tos: Resultando que 
el padre de dicho mozo desempeño el 
cargo de Secretario del Ayuntamiauto 
de Guzcurrita hasta el dia 15 de Enero 
de 1876 en que falleció: Resultando 
que en el mes de Marzo del mismo año 
la viuda irasiadó su residencia á Tirgo 
habiendo solicitado la vecindad y figu
rando como tal en el empadrunamienio: 
Gonsideiando que para la resolución 
de estas cuestiones ha de tomarse,en 
cuenta la residencia y no la vecindad:.
CüüsiaeraütlQ que en les dos áñoí ante*
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riores al primero de Enero último los 
padres del mozo luvieroa mayor resi- ! 

-deocia en Cuzcarrita que en Tirgo, se j 
acordó declarar al mozo en cuestión | 
bien incluido eoel alistamiento de Cuzcur 
rila debiendo ser escluido del de Tirgo.

Vista la compeleDc¡a;enlre los Ayun
tamientos de Rincon de Solo y Navar- 
rete sobre alistamiento del mozo Eladio 
Moreno Zabala: Resultando que el re
ferido mozo y sus padres han residido 
por espacio de diez años en Rincón de 
Solo hasta el dos de Febrero de 1876 
en que trasladaron sa residencia á Na- 
varrele: Considerando que aparece ha
ber residido los padres por mas tiem
po en Rincon de Solo que en Navarrale 
durante los dos aúes anteriores al pri
mero de Enero último, se acordó decla~ 
rar al referido mozo bien incluido en 
el alistamiento de Rincón de Soto y que 
le le escluya delude Navarrete.

Vistos los anlecedentas relativos à la 
competencia enlabiada entre los Ayun
tamientos de Aldeanueva de Ebro y de 
Tafalla, en la provincia de Navarra so
bre mejor derecho al alistamiento del 
mozo Angel Casado y Escudero: Resul
tando que el padre reside constante
mente en Tafalla y el hijo ha residido 
en Aldeanueva de Ebro: Considerando 
que ha de atenderse con preferencia á 
la rasidencia d«l padre: Visto el caso 
1.® del art. o5 de la lay de reempla
zos, se acordó decidir esta competencia 
á favor de Tafalla y en su consecuen
cia que se escluya á dicha mozo del 
alislamienlo de Aldeanueva de Ebro^ 
dándese conocimiento à la Diputación 
de Navarra como contestación á lu 
comunicación de 26 de Febrero último.

Para resolver la competencia incoha- 
da entre los Ayuntamientos de Yalde- 
madera y Soria sobre mejor derecho al 
alistamiento del mozo Basilio Llórenle 
Xsensio, se acordó ordenar al Ayunta
miento de Yaldamadera remita con ur
gencia una justificación para acreditar 
el tiempo de residencia que haya teni
do el padre del mozo en el citado pue
blo durante los dos años anteriores al 
primero de Enero último y rogar à la 
CoiñisioQ provincial de Soria se sirva 
reclamar igual jusliñcaciou al Ayunta
miento de aquella cspilal.

Para decidir la reclamacioB predu. 
cida por D. Pedro Aguirre Olaño con
tra el acuerdo del Ayuntamiento de Lo
groño que incluyó en el alistamiento à 
Sotero Aguirre Otaño que también se 
halla inciuido en el de Yécora provin
cia de Alava, se acordó ordenar al 
Ayuntamiento de esta capital practique 
con urgencia y remita à esta Comisión 
una justiflcacion á fin de poder com
probar el tiempo de residencia que el 
padre del mozo haya tenido en esta 
ciudad.

Se dio cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Alfaro remitiendo la 
instancia producida por D. ** Felicia
na Gimenez de aquella vecindad alzán
dose del acuerdo de aquella corpora- 

• 9I0B íüunicipíil que desestimó sq peti

ción para que le escluyera del alista
miento á su hijo Domingo Martinez Gi
menez fundándose «n que cuenta 22 
años de edad y el artículo 12 de la ley 
de 10 de Enero último solo llama á los 
que cumplan 20 años en el presente: 
Resultando que el citado mozo no ha 
sido incluido en ningún otro alistamien
to anterior: Considerando que no ha 
side derogado espresamente el art. 13 
de la ley de 30 de Enero de 1856, se 
acordó confirmar el acuerdo del Ayun
tamiento y desestimar el recurso inter
puesto cantra el mismo.

Se leyó una comunicación del Alcalde 
de Torremontalvo manifestando que 
Por Francisco Ortega se ha reclamado 
la esclusion del alistamiento de su hijo 
Joaquin,fundándose en que cumplió los 
veinte años el 26 de Julio de 1876 y 
coisultando la resolución que proceda 
en este caso. Se acordó contestar que 
en concepto de esta Comisioa no ha sido 
derogado el art. 13 de la ley de 30 de 
Enero de 1836 y que al Ayuntamiento 
corresponde resolver en primer término 
estas cuestiones quedando à los iate- 
resados el recurso de alzada para ante 
esta Corporación,

Subsanadas los defectos que se ob
servaron en las cuentas municipales de 
Soles y ejercicio de 1868-69, se acordó 
remitirlas al Sr, Gobernador informan
do procede su aprobación.

Hallándose en el mismo'caso las cuen
tas municipales de Herce correspon- 
dieules al periodo de 1869-70, se acor
dó informar al Sr. Gobernador procede 
que se aprueben definitivamente.

Subsanadas las fallas que se notar 
ron en las cuestas municipales de Nes- 
taresyañode 1870-71, se acordó pro
poner su aprobación resultando una 
existencia de 24 pesetas 94 céntimos á 
fdvor de los fondos municipales.

Examiaado el reparto practicado para 
cubrir los gastos carcelarios del partido 
de Logroño, importante 16.516 pesetas 
58 céntimos, se acordó aprobarlo y 
y publicar un ejemplar en «l Boletín 
oficial de la provincia.

A fin de que los pueblos de la pro
vincia conozcan las cantidades que pa
ra un objeto análogo han de incluir en 
sus respectivos presupuestos, se acordó 
proponer al Sr. Gobernador ordene á 
los Ayuntamientos cabezas de partido 
remilaa con urgencia los presupuestos 
de gastos carcelarios y los repartimien
tos que practiquen para cubrirlos.

Se acordó pasar al Sr. Jefa de la Ad
ministración económica una esposicion 
de D. José Gonzalez veoiao de Muro de 
Cameros, quejándose de agravios en 
la cuota que se le ha impuesto por re- 
partimienlo de consumos.

Se acordó pasar á informe de la Ad- 
miuislracion económica el espediente 
instruido por el AyuoUmienlo de San 
Torcuato pidiendo autorización para la 
venta à la esclusiva de las especies de 
consumo.

Igualmente se acordó remitir al mis- 
Sr. 49 AdmiBistr^cion «cqbó-

mica para la resolución que crea pro
cedente una instancia de D. Silvestre 
Martinez Espinosa vecino del Villar de 
Arnedo y remataste del impuesto de 
consumos,en súplica de que se deje sin 
efecto el acuerdo del Ayuntamiento por 
el que se le ha ordenado que en el 
términa de 3.® dia reintegre á los quQ 
suministraron raciones para el ejército 
las cantidades que pagaron por el es- 
presado impuesto.

Se leyó una comunicación del Alcal
de de Villalba de Rioja pidiendo auto
rización para que el cuartillo de real 
que hade cobrar cada vecino por cada 
cántara de vino de ia correduría del afio 
último según remate celebrado en 12 
de Noviembre último se destine á cu
brir el déficit del presupuesto munici
pal que resulta á consecuencia de ha
berse reducido el repartimiento à los 
tipos señalados por la ley; le acordó 
contestar que siendo de la esclusiva 
competencia del Ayuntamiento y junta 
municipal el asunto de que se hace re- 
ferencia, sin perjuicio de los recursos 1 
de alzada que correspondan, es ¡mece- ¡ 
saria la aprobación que se solicita. ¡

Se dió cuenta da una reclamación > 
producida por D. Gumersindo Ferez 
Hernaez vecino de Ledesma,oaanifestan- 
do que el Ayuntamiento al repartir en
tre leí ganaderos el importe del aprove- i 
chamiento de yerbas y paaios imponien
do al esponente por cada vaso de col. 
mena igual cantidad que á aada res la
nar con la circunstancia de obligarle à 
pagar también los pastos de la jurisdi- 
cion de Caslroviejo que los ganaderos 
aprovechan comunalmente por lo que 
suplica se deje sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento.* Se acordó informar al 
Sr. Gobernador que no habiendo dii- 
posicion alguna que autorice á los Ayun
tamientos para cargar impuesto alguno 
sobre las colmenas por el aprovecha
miento de pastos con destino á cubrir 
el déficit de sus presupuestos esta Cor
poración crea debe accederse á lo soli
citado y ordenar al Ayuntamiento de 
Ledesma se abstenga de exigir al ro- 
clamante la cuota que quiere cobrarle.

Examinado el espediente incohado 
por D. Julián Diez y oíros vecinos de 
Igea solicitando la anulación de un re
partimiento que el Alcalde ha girado y 
está ejecutando por los medios coerci
tivos de embargo y venta da bienes: 
Resultando

1 .* Que adoptado por el Ayunta
miento y asociados el recurso del repar
timiento para satisfacer atrasos de con
tribuciones procedentes del impuesto 
de consumos y déficit del presupuesto 
municipal, despues de discutido y vota
do, como se presentarán muchas recla
maciones, el Ayuntamiento desistió de 
llevarlo á cabo.

2 .“ Que posteriormente el Ayunta
miento so decidió y nombró una junta 
para que lo confeccionasa por valor de 
veinte mil y pico de pesetas el cual fué 
sometido à la aprobación de esta Cor* 
poracioa y cono de él qq se despreodia

hubiese oposición ni que se preseatasea 
reclamaciones, se acordó devolverlo 
por DO ser de su competencia y sí de la 
del Ayuntamiento.

3 * Qua por lo visto la Corporación 
municipal determinó hacerlo afectivo, y 
acelerando algunos procedimienloi y 
aun prescindiendo da otros, se la vé 
proceder contra los morosos sin ningún 
género de miramiento.

4 .* Qua en este estado se presente 
la reclamación motivo de esta espedien
te, solicitando la nulidad del reparto el 
cual por no estar suficientemente des
lindado á que clase de tributación cor
responde se vé impugnado ya oomo 
municipal ya como de consumos para 
cubrir el encabezamiento con ia hacien
da pública.

5 .* Que pedido informe al Ayun
tamiento asegura ser de consumes y 
aslar aprobado por la Administracioi 
económica.

6 .* Que presentadas prueba^ por 
los redamantes de que 1« fallaba la 
aprobación superior se ordenó remiliesa 
todos los antecedentes, y de los pocos 
que se han recibido resulta que tieae 
el carácter de municipal aunque su ob- 
goto es satisfacer el impuesto de con
sumos.

7 .* Que presentadas praebas con- 
vieatas de que si era municipal había
se faltado el señalamiento de las cuotas 
individuales á lo que ordena la ley, el 
Ayuntamiento no hace mérito de este 
particular dándose por desentendido.

Consideraido que en el repartimiento 
deque se trata siendo de consumos se 
ha faltado à ua precepto legal obligalo- 
rio cual es la aprobación del Sr. Gafe 
económico de la provincia como se jus
tifica por la certificación espedida per 
dicho centro el cinco de Enero último, 
en que asegura que ea el negociado 
correspondiente no existe antecedente 
alguno sobre este asunto que conoierna 
al Ayuntamiento de Igea.

Considerando haberse asegurado fin 
ningún género de contradicion en es
ta espediente, que dicha Corporación 
para cubrir el encabezamiento de con
sumos, adoptó el recurso del arriendo 
de los derechos de los artículos sugeloi 
al tributo y que fueron arrendados y 
están los rematantes administrándolos 
en la forma preceptuada por la ley.

Considerando que si el reparto es 
municipal también se ha faltado abier
tamente i lo quo dispone el sistema 
rentístico que rige, hallándose plena
mente justificado que los contribuyen
tes hacendados están grabados sobre su 
riqueza liquida imponible con mas de 
un 16 por 100 dehiende serió solo ea 
Un cuatro.

Considerando que el repartimiento 
se está haciendo efectivo por los medios 
coercitivos con embargo y venta de 
bieaes, sin haberse observado las for
malidades de exencia, que en sí cons
tituyen un vicio de nulidad habiendo 
llegado el caso de vejar à los compren
didos en él por modio de «xaccionei
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ilegalei.
Visto el artículo 189 de la instruc- 

cion vigente de consumos, la Real or
den de 7 de Julio 4e 1875 de confor
midad eon la ley de presupuestos, se 
acordó proponer al Sr. Gobernador se 
sirva declarar nulo el espresado repar
timiento.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Excmo. Sr. Alcalde de esta capital 
remitiendo relación de los pueblos que 
adeudan cantidades para la atención 
de gastos carcelarios, que no las han 
satisfecho apesar de le que se les tiene 
ordenado. Se acordó pasar la relación 
al Excmo. Sr. Gobernador civil para 
que se sirva insertarla en el Boletín ofi
cial conminando á los Alcaldes de los 
pueblos que comprende con la multa 

. de 17 pesetas 50 céntimos si en el tér
mino de seis dias no pagan en la depo
sitaría del Excmo. Ayuntamiento las 

. cantidades que adeudan por el espresa
do concepto.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador civil 
trasladando la Real órden por la que se 
desestima el recurso de alzada inter
puesto por D. Pedro Agustin Herrero 
vecino de Arnedo y se confirma el 
acuerdo de esta Corporación que dejó 
sin efecto otro del Ayuntamiento de 
aquella ciudad relativo á la venta del 
terreno perteneciente á la Calleja lla
mada los Arcos.

Se dió cuenta de ana comunicación 
del Alcalde de Arenzana de Arriba re
mitiendo copia autorizada del presu
puesto adiccional formado para el pago 
de cuatro anualidades del censo en 
favor de D. José Murillo vecino de Ba
ños de Rio Tovia saplieando sea apro
bado así como la disposición de un re
partimiento vecinal por iguales partes 
entre los vecinos puesto que es una 
carga que afecta à todos. Se acordó 
contestar que siendo el asunto de la 
competencia del Ayuntamiento y junta 
municipal no es necesaria la autoriza
ción que se pide y respecto al repar
timiento vecinal por iguales partes» 
pueda el Ayuntamiento ponerlo en eje
cución bajo su responsabilidad,sino fue
se cierta la razon que aduce de que el 
censo afecte igualnaenle á lodos los ve
cinos de aquella localidad, previniendo 
por último al Alcalde satisfaga al recur
rente Sr. Marillo lo que se le tiene or- 

I denado.
En el espediente promovido por don 

Froilan Mayoral vecino de Hornos so
bre que se suspenda el embargo de 
bienes de que ha sido objeto, se acordó 
estar à lo resuello en 20 de Diciembre 
de 1875 y encargar al negociado la 
pronta tramitación de las cuentas mu
nicipales de aquel pueblo correspon
dientes al ejercicio de 1870-71.

Prévio examen del oportuno es
pediente, se acordó admitir en la ca
la de Beneficencia à Manuela Saenz de 
Tejada natural de Torrecilla de Came
ros;

ge dió lectura de una eiposicion de

Brígida Viñiegra vecina de Nájera en 
súplica d« que se admita en la casa de 
Beneficencia à su bija Ramona y se 
acordó no haber lugar à lo solicitado á 
no ser que ingrésela esponenle con sus 
dos hijas.

De conformidad con el informe del 
Director de la casa de Beneficencia se 
acordó desestimar la petición de Juan 
Santa Maria acogido que ha sido en la 
misma casa para que se le concediera 
un traje de paño.

Se dió cuenta de una comunicación 
del director de caminos vecinales par
ticipando que contraviniendo à lo pre
ceptuado en el artículo 32 del regla
mento para conservación y policía de 
Carreteras, algunos vecinos de Rincón 
de Soto han establecido, contiguo á 
una tagea en la carrilera de Aldeanue- 
va de Ebro una presa con objeto de lle
var aguas para riego de terrenos, va
riando completamente el curso natu
ral de aquellas, de lo cual puedan se_ 
guírse graves perjuicios para el camino. 
Se acordó ordenar al Alcalde de Rincón 
de Soto que ínmedialamente proceda à 
la demolición de la presa relacionada 
dejando con ello que las aguas corran 
por donde antes lo hacían.

Se dió lectura de una esposícion de 
D. Gervasio López y otros vecinos de 
Corera que fueron escluidos de las lis
tas electoralís por resolución de la Au
diencia del distrito, suplicando por las 
razones que alegan el que se acuerde 
su inclusion en las espresadas listas. 
Considerando que esta Comisión no tie
ne atribuciones para reformar los au
tos que en esta materia dicte la Audien
cia COMO último tribunal en recurso de 
alzada, se acordó no haber lugar à de
liberar.

Se retiró del salon el Diputado Sr. De 
Miguel.

Examinado el espediente de eleccio
nes municipales celebradas en Alcana- 
dre: Resultando queen el acta de elec
ción de la mesa se formulan protestas 
por haber admitido á volar à personas 
no incluidas en las listas y rechazado 
á otras que figuraban en ellas, contán
dose entre estas D. León Ortega, á pre
testo de que entraba coa muleta, la que 
necesita usar por consejo facultativo 
como se justifica por certificación que 
se acompaña: Resultando que en el ac
ta parcial del dia siete se consigna una 
protesta análoga; Resultando que don 
Celestino Martinez Maestre y D. Poncia- 
DO Martinez Solo secretarios esorutado- 
res presentaron una solicitud pidiendo 
se declarase la nulidad de las eleccio
nes, fundándose en que habían votado 
personas que no se hallaban incluidas 
en las listas y otras menores de edad, 
cuyos nombres se citan; En que se ha
bían negado por el Alcalde y presiden
te de la mesa certificación de las lista® 
de electores como se justifica por el ac’ 
ta notarial que se acompaña; En que se 
había negado el derecho de volar à al
gunos electores entre ellos D. León Or
tega: En que el Alcaldi había abaidQ" 

nado la presidencia de la sesión safies- 
do del colegio y no volviendo á él has
ta despues de dos horas y finalmente 
en que no ss habían espuesto al públi
co la lista de electores que lomaron 
parte en la elección del tercer dia y re
sultado del escrutinio, lo cual se hace 
constar también por acta notarial: Re
sultando que esta solicitud fué desesti
mada en sesión del dia 16, tomando 
parte en la votación ios individuas del 
Ayuntamiento; Resultando que en la 
reclamación original de D. Celestino y 
D. Ponciano Martínez no consta deeretu 
alguno ni notificación á los reclaman
tes: Resultando que aparece una espo- 
sicion fecha 1.® de Enero, suscrita, 
ya por sí ya á ruego por las personas 
que se dice votaron sin ser electores, 
pidiendo seles incluyera en las lista» 
electorales y aun cuando no presenta
ron prueba ni documento atguao para 
justificar su derecho el Ayuntamiento 
accedió à la petición en sesión del dos 
de dicho mes: Resultando que el libro 
del censojelectoral lo coustimya un cua
derno sin formalidad alguna, suscrito 
únicamente por el Alcalde, encomen
dados los números correlativos yela 
guardar orden alfabético: Resultando 
que en las mismas cédulas electorales 
se fijan edades menurea de 25 anos á 
algunos electores de los admitidos en 
sesión del día des de Eacro: Resultan
do de cerliücacioa espedida por el señor 
G efe de la Inlarvencion económica que 
algunos de los admitidos en las listas 
electorales en aquella sesión no pagan 
contribución alguna: Gonsiaeraudo que 
se ha fallado a lo presenpto en los ar
tículos 19, 20, 43 y otros de la ley 
electoral, se acordó anular las eleccio
nes municipales de Alcauaure: devol
ver al ¿r. Gobernador los auiecedeniea 
que se han traído à la vista y rogaile 
convoque á nuevas elecciones fijando 
los plazos en armouia con los seriaiauos 
ea el Uecreto de 16 de Diciembre úl
timo debiendo presidir la mesa interina 
el Álcalue de Gaiahorra conforme al ar
tículo 91 de la ley electoral y rogarle 
finalmente publique este acuerdo en ej 
Büleliu oficial.

Habiendo observado que el padrón de 
vecinos de Alcauadre no se lleva con 
las formalidades legales y corresponueu 
a la impoi tañcia^que le concede el ar
ticule 21 de la ley municipal, se acordó 
llamar la atención del 8r. Gubernador 
á fin de que adopte las dispJsicioBes 
oportunas para remediar esta grave 
falla.

*Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias del mes de la fecha los jueves 
de todas las semanas á las doce de la 
mauaua.

Se ievanló la sesión. El secretario» 
Joaquín Fárías.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

En la Gaceta de Madrid de 11 

del actual, número 101 aparece 
inserto el Real Decreto siguiente:

Ministerio de Hacienda.

Exposición.

SEÑOR:Las anormales circuns
tancias por que el país ha pasado 
en los últimos años han llevado 
la perturbación á todos los servi
cios, y es natural que sus efectos 
se hagan sentir notablemente en 
la Administración municipal. 
Privada su Hacienda de los re
cursos que en épocas normales 
constituían sus ingresos, sin que 
fueran sustituidos por otros sufi
cientes á cubrir las necesidades 
de los pueblos, por la pasada 
guerra aumentadas considerable
mente, se ve hoy empobrecida de 
tal modo, que la es imposible 
cumplir, con la puntualidad que 
á las atenciones generales del pa
ís convendría, sus compromisos 
con el Tesoro.

A ello ha contribuido poderosa
mente la falta ó la escasez de las 
cosechas experimentadas en mu
chas comarcas, que agrava la 
aflictiva situación de las mismas; 
y V. M., al visitar recientemente 
algunas de las más fértiles pro
vincias de España, ha tenido oca
sión de conocer su estado finan
ciero, sin que se oculte á su pene
tración exquisita la necesidad de 
ayudar á los Municipios con me
didas por la prudencia aconseja
das para que salgan de la angus
tiosa situación en que la falta da 
recursos los coloca, y que la 
exacta aplicación de las medidas 
ejecutivas haría cada vez más 
grave y apurada. Ante la carencia 
de recursos su aplicación resulta
ría estéril, y han de obtenerse 
más beneficiosos resultados para 
llegar á la total extinción de los 
débitos atrasados que aquellas 
tienen por consumos concedién
doseles algunas facilidades para 
satisfacerlos, sin perjuicio de 
emplear toda la energía de la 
Administración y las medidas 
coercitivas que los contratos y 
reglamentos proporcionan para 
hacer efectivos con puntualidad 
sus compromisos del ejercicio 
corriente.

Fundado en las consideraciones 
que brevemente quedan apunta
das, y prévio acuerdo del Conse
jo de Ministros; el que suscribe 
tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 10 de Abril de 1877.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. Mo

José Garda Bar^anallana^

En atención á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de 
Hacienda de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Los Municipios 

procederán á hacer efectivos sin 
excusa alguna, en las arcas del 
Tesoro, sus débitos con la Ha
cienda por los cupos de consu
mos, cereales y sal del ejercicio 
corriente de 1876 á 1877; debiendo 
emplear la Administración par^

SGCB2021



4

conseguirlo los medios que le 
proporcionan los contratos cele
brados con los mismos y la ins
trucción de 3 de Diciembre de 
1869.

Art. 2.° Los débitos que por 
iguales conceptos tengan por los 
presupuestos de 1874 á 1875 y 1875 
á 1876, los satisfarán entregando 
con la cuota corriente, à contar 
desde el presente mes, otra igual 
á cuenta de atrasos hasta la total 
extinción de estos.

Art. 3.° A la menor falta de 
puntualidad que en lo sucesivo se 
observe en los pagos así ordena
dos, los Jefes económicos proce
derán desde luego, y sin promo
ver consultas, à intervenir los 
productos de la recaudación por 
consumos, y á emplear los pro
cedimientos ejecutivos que esta
blece la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869.

Art. 4.° Se tendrán por resuel
tas, con arreglo á este decreto, 
todas las reclamaciones que se 
hayan promovido y se hallen en 
tramitación al tiempo de ser pu
blicado, sobre concesión de pró- 
rogas ó moratorias para el pago 
de débitos por consumos, cereales 
y sal correspondiente al ejercicio 
corriente y á los dos inmediata
mente anteriores.

Dado en Palacio á diez de Abril 
de mil ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.

El iliuistro de Hacienda.

José Gcíreic^ Bar;:anallana.

Por consecuencia de cuanto se 
dispone en el anterior Decreto, 
esta Administración cumpliendo 
con sus deberes y con los inelu
dibles que en el mismo se le seña
lan, exhorta á todos los Ayunta
mientos de esta Provincia para 
que ingresen en las Cajas de la 
misma Administración en la for
ma y proporción que el menciœ 
nado Decreto establece,los débitos 
que les resultan por sus encabe
zamientos de Consumo, cereales 
y sal; debiendo al propio tiempo 
prevenirles que el plazo señalado 
al efecto/atal é improrogable, y 
por consecuencia si dentro del 
mismo no tuvieran lugar los pa
gos de que queda hecho merito, 
se procederá al apremio con ar
reglo á las prescripciones vigen
tes y con todo el vigor y energía 
reclamados por el interés del 
.Erario, contra aquellos munici
pios que fallen al cumplimiento 
de cuanto por el Gobierno de 
S. M. y esta Administraeion se 
les ordena. Logroño 14 de Abril 
del877.—El Jefe económico, Luis 
María de Robles.

Juzgados de b instancia
í). Gabriel Martin Bañares, Juez de 

primera instancia de este partido de 
Arnedo.

Por el presente se anuncia el falleci- 
tniento sin testar de Venancia Abad y 
Cordon, natural y vecina de Villarroya, 
ocurrido en dicha Villa el veintidós de 
piciembrQ de mil ochocientos setenta y

tres y se llama á lodos los que se cre.au 
con derecho à heredar sus bienes, para 
que dentro del término de treinta dias 
á contar desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficial de esta Provin
cia comparezcan en este Juzgado en for
ma legal, pues asi lo tengo acordado en 
el espediente de ab-inleslalo promovi- 
de por su hijo único Miguel Gimenez y 
Abad.

Dado en Arnedo' á once de Abril de 
mil ochocientos setenta y siete.—Ga
briel Martin —Por su mandado.— To
ribio José de Irizar.

AYUNTAMIENTOS

Ventosa.

Debiendo procederse à la rectificación 
del amillaramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de este distrito 
municipíal que ha de servir de base para 
la derrama de la csnlribucion territo
rial en el año económico de 1877-78, se 
hace saber para que los colribuyen- 
tes, tanto del puebl» como forasteros 
que hayan sufrido alteración de alta ó 
baja en su riqueza, presenten en la 
Secretaria de Ayuntamiento sus res
pectivas relaciones en el término de 
quince dias, pasados los cuales no les 
serán admitidas.

Ventosa 14 de Abril de 1877.-E1 
Alcalde, Antonio Lara.—El Secretario, 
Gregorio Casado.

Zorraqutn.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramienlo que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial del próximo año económico 
de 1877 á 78, los contribuyentes así ve
cinos como forasteros que hayan sufri
do alteración en su^ riqueza, presenta
rán en la Secretaría de este Ayuntamien
to en el término de quince oías, sus re
laciones adornadas de los requisitos le
gales que acrediten el traslado de domi
nio que previene la ley, sin cuyo requi
sito y transcurrido dicho plazo, no se
rán admitidas.

Zoriaquin 12 de Abril de 1877.—El 
Alcalde,Fabiao Gomalo.—El Secretario, 
Prudencio Puerto.

Navarrete.

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiento de esta villa que sirva 
de base para la contribución territorial 
de 1877 á 78, se hace preciso que en 
el término de quince dias los hacenda
dos que hayan tenido alteración de su 
riqueza presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento las correspondientes al
tas ó bajas acompañadas de los res
pectivos títulos de pertenencia ¡ncrip- 
to en el Registro de la Propiedad, pues 
sin este requisito y pasado dicho tér
mino DO serán admitidas dí oidos des
pués lüs .interesados,

Navarrete 7 de Abril de 1877.—El 
Alcalde Presidente.—Rafael Arjona.

Lag anee.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del Amillaramienlo de la riqueza 
del término municipal de esta villa, el 
que ha de servir debase para girar el 
repartimiento de la Gonlribucion lerrita- 
rial del próximo año económico de 1877 
á 78, se hace preciso que les vecinos 
contribuyentes y hacendados forasteros 
presenten en la Secretaría del Ayunta
miento en el improrrogable término de 
quince dias las respectivas relacione.s 
pasado este término no se oirá recla
mación alguna y se pondrá en práctica 
lo prevenido por la ley.

Laguna 16 de Abril de 1877 —El 
Alcalde Presidente.—Gabriel Saenz.

Entrena.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramienlo que ha de servir de 
base para la derrama de la ContribucioE 
de^ inmuebles de esta villa en el año 
económico de 1877 á 1878, se anuncia à 
los contribuyentes así del pueblo como 
forasteras para que en el término de 
veinte días á contar desde su inserción 
en «1 Boletín oficial de la Provincia, 
presenten en la Secretaría de este Ayun 
tamiento las relaciones de altas y bajas 
que hubiesen sufrido en su propiedad, 
pues pasado dicho término sin hacerlo 
será desestimada toda reclamación. 
Entrena 3 de Abril de 1877.—El Alcal
de.— Gregorio Pablo.

Torrecilla.

Debiendo procederse à la reclifiea- 
cioD del amillaramiento que ha de ser
vir de base á la contribución territo
rial de inmuebles, cultivo y ganadería 
de! año económico de 1877 á i878, los 
contribuyentes vecinos y forasteros que 
hoyan sufrido alteración en su riqueza 
presentarán en la Secretaria del Ayun
tamiento en el improrogable término 
de quince dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia, sus respectivas 
relaciones de alta ó baja, justificada con 
los documentos qne acrediten la trasla
ción de doraioio de las fincas; pues siu 
este requisito,y transcurrido el lérnsino 
soñalado, no les serán admitidas.

Torrecilla de Cameros 11 de Abril de 
1877. — El Alcalde.—Pedro Sorzano.— 
El Secretario,— Fernando Gabaldon.

Cárdenas.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramienlo que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción de inmuebles cultivo y ganadería 
de esta Villa para el año económico de 
1877 ó 1878, se anuncia á los conlri- 
buyenles lanío del pueblo como foras
teros, para que en el término de quin
ce dias á contar desde esta fecha pre
senten en esta Alcaldía las relaciones 
de alias y bajas que tengan en sus fin
cas en el actual periodo, pues transcur
rido dicho plazo, se desestimará toda 
reclamación.

Cárdenas 7 de Abril de 1877.—El 
Alcalde.—Salusliano Ruiz.

Bergcùsa.
Debiendo procederse á la rectificación 

del amillaramiento de la riqueza terri
torial, que ha de servir de base para el 
reparlimienlo de inmuebles eultivoy ga
nadería para el proximo año económico 
de 1877 à 78, se hace preciso, que los 
contribuyentes que hayan sufrido alte
raciones en sus respectivas planillas de 
Esladistíca, presenten en la Secretaria 
de Ayuntamiento en término de 8 dias 
desde las 8 de la mañqna hasta la una 
de la tarde las relaciones de altas ó bajas 
puQ hayan sufrido, acompañadas de sus 
respectivos titulos de propiedad; pue.s 
pasad® dicho término y sin los requisitos 
necesarios, no se admitirá ninguna.

Bergasa 15 de Abril de 1877.—El Al
calde.—Fulgencio Argaiz.—Gregorio 
Martinez, Secretario.

Cirueña.

Debiendo procederse; á la rectifica
ción de los amillararnícntos, los cob- 
tribuyeales que tengan alteración en 
los suyos ó sea alta ó baja presen
tarán las relaciones de esta con los 
documentos justificativos que las acre- 
ditea en la Secretaría de Ayuntamiento 
en término de quince dias, pasados los 
cuales no se admitirá reclamación de 
ningún género.

Cirueña 14, de Abril de 1877 —El 
Alcalde.—Simón Sierra.

Ca/nprovin.

Debiendo procederse á-la rectifica
ción del Amillaramienlo que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
coloribucion territorial del próximo año 
económico de 1877 á 1878, los coniri- 
buyenles así vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteración de alta ó 
baja, en su riqueza, presenlarán en la 
Secretaría de este Ayunlamienlo ea el 
improrogable plazo de quince dias, sus 
relaciones legales que acrediten el tras
lado del demiuio que previene la Ley 
sin cuyo requisito y transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas.

Gamprovin 9 de Abril da 1877.—El 
Alcalde.—Tomás de Lucas.

Ocon.

Debiendo procederse à la reclífica- 
cino del amillaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta jurisdicción para el 
año económico de 1877 á 78. los con- 
tribnyenles asi vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteraciou de alta 
ó baja en su ripueza, presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en el 
improrrogable término de 15 días, sus 
relaciones unidas de los requisitos lega
les que acrediten el traslado de dominio 
que previene la ley, sin cuyo requisito 
y transcurrido dicho plazo no serán ad
mitidas.

Ocon 10 de Abril da 1877.-El AG 
caldé.—Luis de Torre.—El Secretarlo. 
Eduardo Gimenez.

Anuncios.
Tenemos á disposición de los 

Sres. Alcaldes, los esiados rela^ 
dones para las cédulas persona
les, mandados formar última
mente. Reclamándolos se envían 
á vuelta de correo.

EST. TIb DE F. WHACA-
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